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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 2 6 FEB 2ü20

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrltor¡al de la Ciudad de l\iléxico con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV '15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 traccr:n lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lVléxico, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de sú
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201g-
3532-SOT-1368, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTEC E DENTES

con fecha 28 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 196 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de lvléxico, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de sue¡o), establecim¡ento mercant¡l
(fu ncionamiento) y ambiental (ruido) por las actividades de un bar en el inmueble ubicado en calle
Doctor Carmona y Valle número 147, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida
med¡ante Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV V Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de México, asi comb 85 de su Reglamento.---------**

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la desarrollo urbano (uso de suelo),
establecimiento mercantil (funcio namiento) y ambiental (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano,
su Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercant¡les y Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la

Norma Ambrental NADF-005-AIVBT-2013, todas para la Ciudad de México, asÍ como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativadad aplicable, se

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle Doctor
Carmona y Valle número 147, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la existencia de un

tnmueble de 3 ntveles de altura con denominación social "La Galera" biblioteca co/Working
restaurante, concierto, exposic¡ones y bazares, durante la diligenc¡a no se observó actividad alguna. -

De conformtdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc al

rnmueble denunciado le corresponde la zonificación HCt4l20 (Habllacional con Comercio en Planta

Baja. 4 niveles máximo de allura,2Ao/o mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para restaurante-
bar, salas de concierto y galerias de arte se encuentra prohib¡do

f"4cdcllíc 202, piso 5, co onia ilorna Norte, Alca dÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Cludad de Méx¡co
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Cabe señalar que el artículo 39 de la Ley de Establecimientos filerca

establece que Para el funcionamiento de los establecimientos, los titul

correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en

deberá ser comPatible con el uso de suelo Permitido
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ntiles de la Ciudad de [i]éxico
ares deberán ingresar el Av¡so

el mismo se manifieste, el cual
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Al respecto, de las gest¡ones realizadas ,por esta Entidad' mediante oflcio

INVEAoDM)UDVMAC/0065/2oi é-Je fecha'13 de diciembre de 2019' la D¡rección de VerificaciÓn de

i". ü"t"¡". a"L Ámbrto Cential del lnstituto de Verificación Adm¡nrstrativa de la Ciudad de México'

informó que personal adscritol áse tnstituto ejecutó orden de visita de vefificación en fecha 03 de

abril de 201g en mater¡a Oe desarrollo urbanó luso de suelo) al inmueble objeto de 
,la 

denuncia'

mismo que se encuentra en sustanciac¡Ón, toda vez que uso de suelo para restaurante-bar' salas de

conc¡erto y gaterías de arte se encuentran prohibido'

Env¡rtuddeloanterior,lasactividadesderestaurante-bar'salasdeconciertoygaleríasdearteenel
inmueble ubicado en catte Docior carmona y Valle número 147, colonia Doctores, Alcaldia

Cuauhtémoc no se encuentran p"i,'t¡¿," conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Cuauhtémoc, p",. i" qr" a"ri"sponde al lnsituto de Verificación Administrativa de la

c¡udad de México substancü¡. ál iro""air¡ánto adminisfativo iniciado al inmueble objeto de la

denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes'

2.- En materia de establecimiento mercantil (f u ncionam iento)

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta subprocuraduría, la D¡rección General de Gobierno

de la Alcaldía cuauhtémoc ejecutó orden de visita de verificaciÓn en máteria de establecirn ient0

mercantil (funcionam¡ento) bajo el número de expediente AC/DGG/SVR/OVE/199/201 I en

cumplimienio a lo est¡pulado en;l artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad Yde México.

\

En v¡rtud de lo anterior, como se señaló en el apartado de uso de suelo las actividades de

restaurante-bar, salas de concierto y galerías de arte en el inmueble objeto de investigación, no se /,
apegan a la zonificación aplicable al lnmueble de conformidad con el Programa Delegac¡onai de //
Oesárrotto Urbano vigente para Cuauhtémoc, por lo que el establecimiento mercantil en cuestión no /,'
podrá contar con Aviso y Permiso de Establec¡m ientos l\ilercantiles (SIAPEM), conforme al artlculo 39 '
de la Ley de Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de t\/éxico, por lo que corresoonde a la

Direcciói General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc substanciar el procedimiento

administrativo con número de exped¡ente AC/DGG/SVR/OVE/199/2019 iniciado al inmueble obieto de

la denunc¡a, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes

3.- En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en calle Doctor

Carmona y Valle número 147, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la existencia de un

inmueble de 3 niveles de altura con denominación social "La Galera" biblioteca co/Working

restaurante, concierto, exposiciones y bazares; durante la diligencia no se perc¡bieron emisiones
sonoras. ----

No obstante lo anterior. respecto a los hechos denunciados en materia ambiental (ruido) en el

inmueble ubicado en calle Doctor Carmona y Valle número 147, colonia Doctores, Alcaldia
Cuauhtémoc, estos fueron investigados previamente por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría. en

el expediente PAOT-2O18-4686-50T-2015 y acumulado PAOT-2019- 1 121-SOT-SOT-450. por lo que

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067oo, Cludad de Méx co
paot.mx T. 5265 0780 ext 13321
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se emitió Resolución Administrativa en fecha 20 de junio de 2019, dicho expedaente fue abierto con

mottvo de una denunc¡a ciudadana presentada con antelación por IoS m¡Smos hechos en el pred¡o de

referencia

En este sent¡do, se entenderá como resultado de la ¡nvestigac¡ón lo señalado en la citada resoluciÓn a

fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los princ¡pios de s¡mpl¡flcac¡ón, agil¡dad y

economía que rigen los procedimtentos de esta Procuraduria, con fundamento en el articulo 91 del

Reglamento Oe É Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méxrco

La Resolución Adm¡nistrat¡va, es considerada información públ¡ca, de conformidad con la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y

puede ser consultada en la Página
i'rttp://www. paot. org. mx/resu ltados/resoluc¡ones 1 . php?annio=2019&exp=sot-201 5 de esta

Procuraduria, bajo el número de exped¡ente PAOT-2018-4686-S0T-2015 y acumulado PAOT-2o19-

1 121-SOT-SOT-450: o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad

sancio nes procedentes

Aunado a lo anterior, en segu¡mtento a dicha Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va, esta Subprocuraduría solicitó

a la Dirección General de lnspección y V¡gilancia Ambiental de la Secretaria del Med¡o Amb¡ente de la

Ciudad de Méxlco realizar las acc¡ones de inspección en el objeto invesligaciÓn, toda vez que

derivado del dictamen de emisiones sonoras elaborado por esta Ent¡dad se obtuvo como resultado

66 20 dB (A) lo que excede los limites máximos de 62 dB(A) en el punto de referencta pa_ra el horario

de las 20.00 a las 06:oo hrs establecidos por la Norma Ambiental para la ciudad de Méx¡co NADF-

OO5-AMBT-2013 derivado del funcionamiento de un bar y en su caso imponer las medidas y

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actÚa, se realiza de conformidad con los articulos 21 Segundo párrafo Y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de tVléxico, 85 fiaccién X y 89 det Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 tracción ll y 403 del

u
código de Procedimientos civ¡les para la ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle

Doctor carmona y Valle número 147. colonia Doctores, Alcaldía cuauhtémoc, se constatÓ Ia

existencia de un inmueble de 3 n¡veles de altura con denominación social "La Galera"

b¡blioteca coMorking restaurante, concierto, expos¡ciones y bazares, dUrante la diligencia no

se observó actividad alguna ni se percibieron emisiones sonoras

De conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo urbano vigente para

Cuauhtémoc al inmueble denuná¡ado le corresponde Ia zonificac¡ón HCl4l20 (Habitacional con

comercio en Planta Baja, 4 niveles máximo de altu¡a,2ooÁ mínimo de área libre), donde el

uso de suelo para resta urante-bar, salas de concierto y galerías de arte se encuentra

2

proh ibido

3 El lnst¡.tuto de Ver¡ficación Administrativa de la C¡udad de Méxlco inició procedimiento

administrativo en fecha 03 de abril de 2019 en el inmueble ubicado en calle Doctor Carmona y

valle número 147, colon a Doctores, Alcaldía cuauhtémoc, por lo que corresponde a dicho

lnstituto substanciar el proced¡m¡ento iniciado e imponer las medidas de seguridad y

Mcdct in 2o2, piso 5, colonla iloma Nortc. A caldía cuauhtémoc, c.P. 06700, ciudad de lvléxico
oaot mx l. 5265 O780 ext 13321
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sanciones procedentes, toda vez que uso de suelo para resta urante-ba r. salas de conclerto y

galerías de arte no se encuentra permitido en la zonificación aplicable, de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

4. Corresponde a la D¡recc¡ón General de Gobaerno de la Alcaldía Cuauhtémoc substanciar el
procedim¡ento administrativo AC/DGG/SVR/OVE/199/2019 instaurado en el establecimiento
mercantil de referencia, imponiendo las medldas y sanciones procedentes, toda vez que las
activ¡dades de resta urante-bar, salas de conc¡erto y galerias de arte, no se apegan a la

zonificación aplicable al inmueble de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, por lo que el establec¡mrento mercant¡l en cuestión no
podrá contar con Aviso y Permiso de Establec¡m ientos Mercantiles (SlAPEl\¡) conforme al

artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de [/]éxico

5 En seguimiento a la Resoluc¡ón Administrativa de fecha 20 de iunio de 2019. esta
Subprocuraduría solic¡tó a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancra Ambiental de la

Secretaría del l\redio Amb¡ente de la Ciudad de México realizar las acc¡ones de inspección en

el objeto ¡nvestigación, toda vez que derivado del dictamen de emisiones sonoras elaborado
por esta Entidad se obtuvo como resultado 66.20 dB (A) lo que excede los lím¡tes máximos de
62 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 20.00 a las 06 00 hrs establecidos
por la Norma Ambiental para la Ciudad de lvléxico NADF-005-AMBT-2013 derivado del

funcionamiento de un bar y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes. ---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformtdad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento
Territor¡al de la Crudad de l\réxico.-----

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denuncrante, al Instituto de Verificacrón
Administrat¡va y a la Direcc¡ón General de Inspección y Vig¡lancia Ambiental, ambas de la Ciudad de
México y a la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos precisados
en el apartado que antecede.

Así lo proveyó y firma la licenciada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Territor¡al de la Procuraduria y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de l\/léxlco. -----

a a émoc, C r)
80 ext 133216

Pág ina ¿ de 4

lca IaR

N

*#rín 2O2, piso 5, col /OO, Ciudad dc [¡óx co

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIfORIAL DE LA CIUDAD DE,MEXICO

suBpRocuRADURÍa DE oRDENAMtENf o f ERRtroQrÁL

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archrvo y resguardo
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